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RESOLUClON de JO de octubre de /99/. dela Dirección
General de Producciones y Mercados Agrícolas. por la que
se resuelve la homologación de la estructura de protección
marca «S + L + H», modelo AP 38 A, tipo bastidor. válida
para los tractores que se citan.· ,

A solicitud de «Same Ibérica. Sociedad Anónima», y superados los
ensayos y verificaciones especificados en la Orden de esto- Ministerio
de 27 de julio de 1979 por la que se-establece el ~uipamiento de los
tractores agrícolas. y forestales con bastidores o cabmas de protección
para casos de vuelco,

1. Esta Dirección General resuelve y hace publica la homologación
de la estructura de protección marca «S + L + H», modelo AP 38 A, tipo
bastidor, válida para-los tractores: .

Marca «Same», modelo Explerer 90 e, versión cadenas.
Marca «Same». modelo Explorer 80 CHD, versión cadenas.
Marca «Lamborghini», modelo 374-90 C. versión cadenas.
Marca «Lamborghini», modelo 774-80 CHD. versión cadenas.
-Marca «Lamborghini», modelo 674-70 C, versión cadenas.

. 2. El número de homologación .asignado a· la' estructura es
EP8/9137.a(S). .

3. Las pruebas'de resistencia han sido' realizadas, según el' Código
ISO 3471, método dinámico, por la Estación de Ensayos del l.LA de
Milán' (Italia), y las verificaciones preceptivas, por la Estación de
Mecánica· Agrícola. _ '

4. Cualquier modificación de las características de la estructura en
cuestión o de aquellas de los tractores citados que influyesen en los
ensayos, así como cualquier ampliación del ámbito de validez de la
presente homologación para otros tractores, sólo podrá _realizarse con
sujeci.ón a lo preceptuado, al respecto, en la Orden mencion.wa.

Madrid, 10 de octubre de 1991.':'EI. Director general de Producciones
y Mercados Agrícolas, Daniel Trueba Hemnz.

Lópcz de la O Mira~ ~I recurso contcnciáso-administrativo número
1/555/1990, contra el Acuerdo del Consejo de Ministros de 21 de
septiembre de 1990, que desestima su solicituq de indemnización de
daños y perjuicios ocasionados con motivo de su jubilación forzo'ia.

En consecuencia, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuv.ieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 17 de octubre de 1991.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

RESOLUCION de 17 de octubre de 1991, de la Subsecreta·.
ria, por la que se emplaza. a los inter~sados en el recurso

. contencioso-administl'ativo mimero 1/895/1990. inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrath'o del
Tribunal SuprelllO (Sección Sl!ptima).

Ante la Sala cielo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima)' se ha interpuesto,· por dona Carmen Pinto
Martínez, el recurso contencioso-administrativo número 1/895/1990,
contra el Acuerdo- del Consejo de Ministros de 9 de febrero de 1990, que
desestima su-solicitud de indemnización de daños y perjuicios ocasiona-
dos con motivo de su jubilación forzosa.. .

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada 't a quienes tuvieren interés directo en cl
mantenimiento de la misma. para que comparezcan .ante la referida Sala
en el plazo de rOS 'veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución. "

,

Madrid, 17 de octubre de 199 L-EI Subsecretario, Fernando Scqueira
de Fuentes. .
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RESOLUCION de 17 de octubre de 1991. de la Subseci'eta
rla, por la que se emplaza a los interesados en el recurso

·contencioso·administrativo mimero 1/1788/1990, ~ imer·
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante -la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima) se ha interpuesto, por don Gabriel Alvarez
del Rosal, el recurso contencioso~administrativo número 1/1788/1990,
contra el Acuerdo del Consejo de Ministros de 22 de marzo de 1991. que
desestima su solicitud de indemnización de daños y perjuicios ocasiona
dos con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a ¡¡.queIlas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvicren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 17 de octubre de 1991.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

Madrid, 17' de octubre de 1991.-EI Subsec~tario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

RESOLUCION de 17 de octubre de 1991. de la Subsecreta
ria. por la· que se emplaza a lQs interesados ,en el recurso
contencioso-administrath·o. mimero J/964/i990. inter·
puesto ante la Sala de lo Contencioso-.{I.dministr(Jtivo del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

-Ante la Sala de lo ......ContencioscrAdministrativo del Tribunal
Su'premo (Sección Séptima) se ha interpuesto, por don Luís Martinez
Izquierdo, el recurso contencíoscradministrativo número 1/964/1990,
contra el Acuerdo del Consejo de Ministros de 21 de septiembre de
1990, Que desestima su solicitud de indemnización de danos y perjuicios
ocasionados con· motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interes directo en el
mantenimiento de la misma. para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

MINISTERIO pE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

Madrid, 17 de octubre de 1991.-ElSubsccrctario. Fernando Sequcira
dc Fuentes. -

RESOLUCIONde 17.de octubre de 199/, de la Subsecreta
ria. por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contendoso-administratimnúmero 1/3788/1-989. inter·
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Sl!ptima).

Ante la Sala de 10 Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sccción Séptima) se ha interpuesto, por don Policarpo Cuevas
Trilla, el recurso contencioso-administrativo número 1/3788/1989, con·
tra el Acuerdo ~e~ Consejo de ~ini~tros de 9. de febre.r~ ~e 1990~ que
desestima susohcItud dc indemniZaCión de danos y perJUiCIOS ocasiona
dos con motivo de su jubilación forzosá.

,. En consecuencia, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma. para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes ala publicación de la presente
Resolución. -

RESOLUC10¡\¡' de 17 de octubre de 1991. de la SlIbsecreta·
r¡{l, por la que se emplaza a los inieresados en el re~'Hrso
contencioso-administrativo número 1/555/1990. mter
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrati~·o del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

_ Ante la, Sala de lo CoiHencioso-AdministratÍYo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima) se ha interpuesto, por don José Antonio


